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Victoria, Caldas, cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
                                        
 

I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO:  

Proceso:   DECLARATIVO – Verbal Sumario 

Asunto:  Fijación de cuota alimentaria (menor de edad) 

Radicado No.: 2023-00048-00 

Demandante: LINA ALEXANDRA GIRALDO MATIZ   

Representado: M.G.G.  

Demandado:  FERNANDO ERNESTO GORDILLO BERRIO  

 

II. Dentro del presente trámite el despacho considera: 

 

Dentro del proceso de la referencia se dispone agregar y poner en conocimiento la 

comunicación emitida por parte de la empresa LADIPRINT EDITORIAL S.A.S., 

donde informa sobre la renuncia voluntaria realizada por parte del demandado 

Fernando Ernesto Gordillo Berrío; igualmente, manifestó que se realizó el 

descuento correspondiente sobre su liquidación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

PAULA LORENA ALZATE GIL 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

VICTORIA CALDAS 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

FIJACIÓN EN ESTADO 101 DEL 05 DE SEPTIEMBRE DE 

2023 

 

JHON ORLANDO LÓPEZ HERNÁNDEZ  

Secretario 
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